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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE COLEGIADOS 
 

De conformidad con lo preceptuado en los artículos 23 y 25 de los vigentes 
Estatutos del Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Jaén, aprobados por Orden de 
la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local de 18 de 
julio de 2022, por la que se aprueba la modificación de los estatutos del Colegio 
Oficial de Enfermería de Jaén y se dispone su inscripción en el Registro de Colegios 
Profesionales de Andalucía (BOJA número 143 de 27 de julio de 2022) y por acuerdo 
del Pleno de la Junta de Gobierno en sesión ordinaria, celebrada el día 18 de 
diciembre de 2025, se convoca JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
COLEGIADOS para el próximo día TRES de febrero de 2026, a las 08:30 horas en 
primera convocatoria o en su caso a las 09:00 horas, en segunda convocatoria. 
La Junta General tendrá lugar en el auditorio de la Sede Colegial del ICOEJ, sito en 
Calle Alcalde José María de la Torre Colmenero 2A, Bulevar, Jaén, con el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1) A tenor de lo previsto en el artí culo 6.5 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, 

sobre Colegios Profesionales, en relacio n con los artí culos 21.a) y 23 de la ley 

10/2003 de 6 de noviembre reguladora de los colegios profesionales de 

Andalucí a y de conformidad con los artí culos 2.3 y 88 de los vigentes 

Estatutos colegiales: Modificacio n del artí culo 2.3 de los Estatutos del Ilustre 

Colegio Oficial de Enfermerí a de Jae n con relacio n a la modificacio n del 

domicilio social del mismo.  

 

La Junta General quedará válidamente constituida en primera convocatoria con 
la asistencia a la misma de la mitad más uno del total de los colegiados y en segunda 
convocatoria con cualquiera que fuese el número de colegiados asistentes, sirva la 
presente citación a la Junta General de referencia, rogándole su puntual asistencia. 

 
Jaén 23 de enero de 2026 

 
     Vº Bº               EL SECRETARIO 

    EL PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
Fdo. Antonio Álamo Morante    Fdo. Manuel Ratia Ramos 


